
CERf IFICADO DE REGULARIZACIÓN

AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ARf. I'LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY ' 20'772

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

NUMERO OE PERÍi¡ISO

1379

----rEry_1an112015
hoL s.¡l

3054-28

A) Las atr¡bucionos emanadas del Art. 1o de la Ley 20.671 , m od:ificada pot la Ley 20 772'

B) La solicitud de Permiso y RecepciÓn Delnit¡va de Ampliac¡ón de vivienda social susc¡¡ta por el prop¡etario correspondiente

al exp€d¡ente No 16640 Ae fecha 30/07/2015 .

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20'671, reemplazado pot IaLEY 20'772'

NrUN-lCtPALf DAD DE

TEMUCO g URBANo RURAL

VISTOS

RESUELVO:
1,- Otorgar Csrtificado de Regularización que otorga simultánsmente el Permiso y ta Recepción definit¡va de la Ampliación

46,98 m2de lá Vivienda Socialcon una superficie de

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PASAJE ALTAIR

No 02190 Lote N'
URBANO

de conformidad a planos esquematicos y antec€dentes tambrados por esta D O I!4' que forman parte del presente Certificado de

NOÍA: Eñ la aprobacróñ cle proyectos y recepoones que se acogen alArt to de la Ley No 20 772, los flncion anos muñicipales quedan excentos cle lo

dispuesto en el Art. 22 de la LGIJC, sobre r€sponsabilidad de los funcronarios

3,- lnd¡vidualÉación del uitecto

I{OTA: Debeé concunir este pmfesional en cáso de ámpliaoones en 2clo piso o supenores, salvo

-ue 

cuenle con informe Favorable de lnspecc¡ón de

Obra de la O.O M

NIVEL DESTINO

-cusnclcló¡

M2 SUBTOTAL

E4 2É,42 2.279.OO3

2 E4 20,16 1.713.O76

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE 46,98 3.992.079

Manzana

Zona

R U.T

FLORES JARA MIRfHA ERIKA
R.U.T

EPRESENIANTE LEGAL dc| PROPIEÍARIO

R U,T
d€l ARQUITECIO o PRoFESIONAL COI{PETENTENOMERE O

R,U,T
NOMBRE DEL O PROFES]ONAL COMPETENTE RESPONSABLE

.15241875-2
CONCHA POBLETE GABRIELA EVELYN

IOÍAL CONSTRUIOO A LA FECHA 81,98 D.E,L. NC2 SI

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualqu¡er diferench del presente proyeclo con la reálidad, prcv@ara la anulación del prosente permiso.

2 No se electuó visita a tereno.

En la aprobación de proyeclG y recepciones que se acogen alArt.l' Tr¿nsitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipale§ quedan exentc§ de lo

d¡spuesto e¡ el Art 22, de la LGUC, sobre r€sponsatil¡dad de 16 luncionarios.

Elpr€sente pemiso agueba PERMISO y RECEPCION S¡MULTANEA en 46.48m1s2 en 1 piso. Completando un totalde 81.98mts2 en 1 piso, destino vivienda.
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Regularizac¡ón

2.- lndividual¡zac¡ón del lnteresado
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